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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL .. AYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

CONSIDERANDO: 

PROVINCIA MUÑECAS 
La Paz - Bolivia 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 026/20 12 
llyollt, 17 cf¡, nvvfñjri• c/1 LOIL 
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11. CONCEJO MUNICll'/\L DE /\Y/\TA 
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Que, la Consl1lución PoHlicd del l·:!>taclo Plurilrnciom1l ele lioliv1n, en su l\~t. 1 ~ ~ fi~{f q~ ' 
1

ol1 v1.1 se 
constituye en un l:.stado U111tario Social de Derecho Plurinilctonal Comun1tJ r,Jp. ll'tt'\\¡ pcnd1<•11tc, 
soberano, democr:itico, inlcrcu ltur.il, clcscenlrdlizaclo y con-t111lonomlas. -

Que, el Art. 12 de la Ley 202ll de Municipalidades menciona que el Concejo Municipal es lc1 m:1x1m.1 
autoridad del Gobierno Municipal; co nstituye el órgano representativo, deliberante, normativo y 
fisc.1lizador de la gestión Municipal. 

Que, en el J\rt. 12 Núm. 4, de la Ley 2028 de Münicipalidadé~csti pula que es atribución del H. Con c. ejo 
Municipal el de, Dictar y .iprobar Ordenanzas cor110 crro.rmas generales del Municipio y Resolucionc~ de 
orden interno y administrativo de propio concejo. / 

~ y , ... 
Que, en la actualidad incumpliendo la normativa, todos los proced i¡ni~ntos administrativos, financieros, 
técnicos y de contratación se las realizan en la Ciudad ele La Paz y no así en la sede olicial del Gobierno 
Municipal, que esta la población de /\yata. 

Que. al no existir ninguI)a disposición normativa para la adni inístración del' Gobierno Municipal fuera de 
nuestra jurisdicción, es CJue el 11. Concejo Municipal de. Ayélta en sesión ordinaria de fecha 17 de 
noviembre de 2012, previa consideración ha resuelto sancionar la presel}te.Resolución Municipal. 

POR TANTO: 
./ 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS 
POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY DE MUNICIPALIDADES Nº 2028, REGLAM ENTO 
INTERNO DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE /\YATA Y DEMÁS NORMAS VIGENTES. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- INSTRUIR al Sr. Alcalde Municjpal de Ayata Sr. /\belino Paxi Mamani tr.,slade 
toda la administración linanciera, técnica y de contrataciones a la Sede Olicial del Gobierno Mun1c1p.1I que 
es la Población de J\yata, la misma de acuerdo y en apego a las normas vigentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conforme al Art. 20 e.le la Ley 2028 de Municipalic.lades el Sr. Alcalde Municip,11 de 
Ayata, está en la obligación de cumplir y hacer cumplir la presente d1sposic1ón. 

Es dada en la sala de sesiones del H. Concejo Municipal de /\yata, Provincia Muñecas, Departa111e111 0 de 
La Paz-Bolivia, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil doce. 

Rcgístre!>e, comuníquese, cúmplase, archívcsc y remítase copias al Ejecutivo Munici n,1 y a la!> I11:.t.i nua!> 

pertinentes. 
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